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1.  Téngase en cuenta que, mediante apoderado judicial, el
demandado  Jorge Alberto García Borbon allegó oportunamente
escrito de excepciones previas  (pdf. 001); el cual fue remitido a la
parte  actora  al  correo  electrónico  rochayabogados@gmail.com,
conllevando  esto  a  prescindir  de  su  traslado  por  secretaría
(parágrafo art. 9 ley 2213 de 2022).   

2.   Advertir que, dentro del término dispuesto legalmente
para  que  la  parte  demandante  se  pronunciara  frente  a  tales
excepciones, contemplado en el numeral 1º inciso 3º del artículo
101 del C.GP., dicho extremo procesal guardó silencio. 

3.  Una vez se agote la oportunidad para que las distintas
personas convocadas al proceso formulen ese tipo de defensa, se
procederá a resolver sobre las vías procesales antes anotadas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
DR.
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